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Acuerdo de Publicación. 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a los 30 treinta días del mes de enero del año 2024 dos 
mil veinticuatro. 

El suscrito Licenciado GERARDO RAFAEL TRUJILLO VEGA, en mi carácter de 
Presidente Municipal Interino del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en 
compañía del Licenciado JOSÉ LUIS OCHOA GONZÁLEZ, Secretario General del 
Ayuntamiento, me corresponde la función ejecutiva en el ámbito municipal de Gobierno, 
el ejercicio de la administración del Municipio y ejecutar las determinaciones del 
Ayuntamiento en la forma y términos que determinen las leyes, por lo que me encuentro 
facultado para ordenar que se publiquen las Reglas de Operación del Programa ABC y 
Rezago Educativo para el Ejercicio Fiscal 2024, con sustento en los artículos 115, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 73, fracción II y 
86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artículos 5, 73 y 76 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, 47, fracciones I y V, 61, 63 y 69, fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, artículos 5.1, 
fracción XXI, 69.2 y 74 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, artículos 29, fracciones XVII, XIX, XXIII y 212, fracción I del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 93 del Reglamento de 
Mejora Regulatoria para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, y los artículos 3, 6, 
fracción VI, 8 al 15 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco; en cumplimiento al punto de acuerdo PA/534/2021-2024, emitido por el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su 
sesión ordinaria celebrada el 26 de enero del año 2024, se ordena la publicación en la 
Gaceta Municipal de las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ABC Y REZAGO EDUCATIVO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 

Fundamentación Jurídica. 

Las presentes Reglas de Operación se emiten con fundamento en el artículo 3 y 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 26 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 30, 31, 34, inciso h), 47, 48, 49 y 50 de la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos; 6, 7, 8, 9, 16, 17, 19, 42 y 45 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley General de Educación; artíc
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37, fracción IX y XIV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 7 y 11 de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 

Jalisco; 8, fracciones I y V, y 24, fracción XLIV del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; artículos 166, 167 y 171 del Reglamento de 

la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Líneas de 

Acción LA21.1.1, LA23.1.1, LA23.1.2 del Objetivo Específico OE3.2 del Programa Marco 

de Implementación "Disminuir la Arbitrariedad en la Gestión Pública" de la Política 

Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

La motivación jurídica se sostiene en las siguientes consideraciones: el artículo 26 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el derecho a la educación y 

considera que ésta tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana, el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. Por otra parte, la Ley 

General de Desarrollo Social en su artículo 6 nos menciona los derechos para el 

desarrollo social, en los cuales se incluye el derecho a la educación de calidad. La 

misma ley nos refiere el derecho que tienen todas las personas a participar y a 

beneficiarse de los programas de desarrollo social que implementen los gobiernos de 

distintos niveles. De igual manera que la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de Jalisco, 

nos mencionan el derecho a la educación de calidad y en condiciones de equidad, como 

la regularización de la educación que impartan las Entidades Federativas y municipios. 

Introducción. 

El combate al rezago educativo es una de las preocupaciones más importantes de los 

indicadores para el desarrollo social de las personas. Disminuir el rezago educativo y 

propiciar la educación de calidad, devienen en fuertes reducciones de las desigualdades 

sociales y propician la movilidad social. En su contraparte, el analfabetismo y el rezago 

educativo generan condiciones de vulnerabilidad y desventaja en jóvenes y adultos. 

El Programa busca contribuir a la reducción de niveles de analfabetismo y rezago 

educativo en la población del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a través de la 

promoción y ejecución de programas de regularización que opera en el Municipio desde 

2014 y atiende en promedio a 540 beneficiarios al año. Durante 2023, se tuvo un total de 

497 personas beneficiarias de las cuales 198 fueron hombres y 299 mujeres. Esta 

información permite inferir que el rezago educativo es predominante en las mujeres, lo 

que nos deja ver que el género femenino ha tenido una desventaja histórica por una 

cuestión de género. 
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Problemática a Resolver. 

Se busca mitigar el anafabetismo y mitigar el rezago educativo en la población mayor de 

15 años dentro del Municipio, que por causas económicas, sociales y culturales tuvieron 

que abandonar sus estudios, generando una condición de vulnerabilidad y desventaja en 

mujeres, jóvenes, adultos mayores y distintos grupos vulnerables. 

En cuanto al impacto del Programa, de acuerdo con datos del Instituto Estatal para la 

Educación de Jóvenes y Adultos (INEEJAD), se estima que la población analfabeta de 

Tlajomulco es de 8,103 personas. Por lo cual el Programa tiene una cobertura sustantiva 

referente a la población objetivo. 

SECCIÓN l. PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA 

1. Información Básica del Programa.

1.1.1. Nombre Oficial del Programa: "Programa ABC y Rezago Educativo para el 

Ejercicio Fiscal 2024". 

1.1.2. Nombre de Divulgación: ABC y Rezago Educativo. 

1.1.3. Modalidad o Tipo de Apoyo: Económico. 

1.1.4. Derecho Social o Humano al que se atiende: El Derecho a la Educación. 

1.1.5. Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Vigente: Eje 

estratégico 4 "Sociedad Cohesiva y Resiliente"; temática (E4.1). Grupos 

prioritarios; y temática (E4.3). Educación, del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 2021-

2024. 

1.1.6. Dependencia o Entidad Responsable: Coordinación General de Construcción 

de Comunidad. 

1.1.7. Dirección General o Área Interna Responsable: Dirección de Educación. 

1
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1.1.8. Monto del Presupuesto Requerido para el Ejercicio Correspondiente: Para la 

ejecución y operación del Programa Municipal, se requiere un presupuesto de 

hasta $200,000 .00 (Doscientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional), del 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el 

ejercicio fiscal 2024. 

1.1.9. Clave Numérica y Denominación de la Partida Presupuesta! afectada 
conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio 
Correspondiente: Partida 4421, denominada "Becas y otras Ayudas para 

Programas de Capacitación", Dependencia 06_24, Programa 05, Unidad 

Ejecutora 016_24, Proyecto 028, Destino OO. 

SECCIÓN 11. OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PROGRAMA 

2.1. Objetivos. 

2.1.1 Objetivo General: Contribuir a la reducción de niveles de analfabetismo y rezago 

educativo en la población del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a través 

de la promoción y ejecución de programas de regularización. 

2.1.2. Objetivo Específico: Contribuir a la reducción de niveles de analfabetismo y 

rezago educativo en la población de 15 años o más del Municipio, a través de la 

promoción y ejecución de programas de regularización ofertados por el Instituto 

Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos (INEEJAD) y brindar un subsidio 

económico a las personas asesoras educativas inscritas en el Programa, según 

corresponda, una vez cumplidas las metas establecidas en cada una de las 

etapas previstas. 

2.2. Población Potencial y Objetivo. 

2.2.1. Población Potencial: Personas mayores de 15 años de Tlajomulco de Zúñiga 

con algún grado de analfabetismo o rezago educativo importante y que decidan 

acceder a las ofertas educativas del Programa. 

2.2.2. Población Objetivo: 500 personas mayores de 15 años de Tlajomulco de Zúñiga 

con algún grado analfabetismo o rezago educativo importante y que decidan 

1
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acceder a las ofertas educativas del Programa o hasta agotar el techo 

presupuesta! del mismo. 

2.3. Cobertura Geográfica: Este Programa opera en la totalidad del territorio del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

2.4. Programas Complementarios. 

a) Oferta Educativa del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD).

b) Programa Chamba para Todos 2024.

2.5. Temporalidad: Este Programa entra en vigencia a partir del día de la publicación de 

las presentes Reglas de Operación, hasta la conclusión del ejercicio fiscal 2024, o 

bien, hasta agotar los recursos destinados al mismo. 

SECCIÓN 111. OPERACIÓN Y GESTIÓN

3.1. Características de los Apoyos. 

3.1.1. Apoyo Económico para Asesoras y Asesores Educativos: 

Concepto Subsidio 

Entrega de un apoyo por un monto de $500.00 (quinientos 

pesos 00/100 moneda nacional) por transferencia 

Asesora o Asesor bancaria. 

Educativo Inicial 

(Alfabetización) Una vez que la o el educando presente y apruebe los 3 

módulos denominados "La Palabra", "Para Empezar" y 

"Matemáticas para Empezar''. 

Asesora o Asesor 

Educativo de Rezago Entrega de un apoyo por un monto de $400.00 

Educativo ( cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) por 

(Primaria y Secundaria) transferencia bancaria. 

1
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Una vez que la o el educando presente el certificado de 

estudios que corresponda. 

3.1.2. Oferta Educativa. 

De acuerdo con las disposiciones legales y administrativas que corresponda aplicar al 

Instituto Estatal de Educación para Jóvenes y Adultos (INEEJAD), la población objetivo 

del Programa (educandos) accederá a la siguiente oferta educativa: 

a) Alfabetización: Apoya a personas jóvenes y adultas en nivel inicial, el cual

consta de tres módulos, el primero de nivel Primaria denominado: "La Palabra," el

segundo "Para Empezar" y el tercero y último de nivel "Matemáticas para

Empezar''.

b) Rezago Educativo: Apoya a las personas solicitantes que busquen regularizar

su situación escolar, quienes para realizarlo deberán cursar los doce módulos por

nivel que brinda el Programa para obtener su certificación en los niveles de

Primaria o Secundaria.

3.2. Selección de las Personas Beneficiarias. 

3.2.1. Criterios de Elegibilidad: 

a) Para Asesoras o Asesores Educativos:

l. Ser mayor de edad.

11. Bachillerato o similar concluido como mínimo.

111. Haber tomado el curso de asesora o asesor educativo que imparte el Instituto

Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos (INEEJAD).

IV. Ser vecino del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

b) Para Educandos:

l. Nacionalidad mexicana o naturalizado.

1
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11. Ser mayor de 15 años.

111. Ser vecino del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

IV. Haber cursado la Primaria, en caso de querer cursar el nivel Secundaria.

3.2.2. Requisitos: 

a) Para Asesoras o Asesores Educativos:

1. Copia de una identificación oficial con fotografía vigente.

11. Copia del certificado de bachillerato o similar como mínimo.

111. Concluir satisfactoriamente el curso para Asesora o Asesor Educativo que

impartirá el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD).

IV. Copia de un comprobante de domicilio en el Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga con una antigüedad no mayor a 3 meses.

V. Copia de un estado de cuenta con la Clave Bancaria Estandarizada (CLASE)

reciente a su nombre.

b) Para Educandos:

l. Copia de su acta de nacimiento.

11. Copia de una identificación oficial con fotografía, en caso de ser mayor de edad.

111. Copia de la credencial del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD) para menores de edad.

IV. Copia de un comprobante de domicilio en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga con

una antigüedad no mayor a 3 meses, para el caso de menores de edad, el comprobante

de domicilio podrá estar a nombre de su padre o madre.

1
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V. Copia del certificado de Primaria, en caso de querer cursar el nivel Secundaria.

3.2.3. Requisitos para la Comprobación con Tesorería: 

Se deberán entregar los requisitos establecidos en el numeral 3.2.2 en sus incisos a) y/o 

b); dependiendo el caso, y además se deberá anexar lo siguiente: 

• El certificado de estudios que corresponda.

3.2.4. Derechos 

l. Acceder a los beneficios del Programa sin costo o condicionamiento alguno.

11. Recibir orientación y un trato digno por parte de las y los funcionarios que

operen el Programa.

111. Formar parte del Comité de Contraloría Social.

3.2.5. Obligaciones: 

l. Aportar la información necesaria y veraz que le requiera la Dirección de

Educación.

11. En caso de cambiar de domicilio deberá notificar a la Dirección de Educación,

dentro de los 30 (treinta) días naturales, para lo cual presentará comprobante de

domicilio dentro del territorio municipal, a fin de dar continuidad al beneficio, de lo

contrario se dará de baja. 

111. Conocer y cumplir lo estipulado en las Reglas de Operación del Programa.

IV. Asistir a las capacitaciones y actualizaciones impartidas por el Instituto Estatal

para la Educación de Jóvenes y Adultos (INEEJAD).

V. Cumplir los estudios a cursos del Programa a los que se hayan inscrito.

VI. Completar los módulos a los cuales se haya inscrito, así como con los

procedimientos administrativos previstos en las presentes Reglas de

Operación para acceder a los apoyos.
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VII. Aplicar los exámenes correspondientes.

3.2.6. Causales de Baja: 

l. Que la información proporcionada sea falsa o imprecisa cuando soliciten

acceder al Programa.

11. No tener un trato digno y respetuoso entre educandos, terceros y demás

personal del Programa.

111. Conducirse con falsedad o simular cualquier acto para obtener alguno de los

apoyos descritos en el Programa.

IV. El incumplimiento de alguna de las obligaciones será causal para ser dado de

baja del Programa.

V. Abandonar los módulos a los cuales se haya inscrito.

3.3. Proceso de Operación o Instrumentación. 

3.3.1. Publicación de la Convocatoria: 

1.- La convocatoria del presente Programa se emitirá por el Presidente Municipal, se 

difundirán a través del portal de internet del Gobierno Municipal 

(www.tlajomulco.gob.mx) y en 

https://tramites.tlajomulco.gob.mx/Tramiteslinea/?homoclave=TLJ-SGEN 

11.- La Dirección de Educación, por conducto del personal de las oficinas del Programa, 

realizará de manera permanente la difusión del Programa en cada uno de los Centros 

de Aprendizaje. 

3.3.2. Recepción de Solicitudes (Inscripción). 

Una vez publicada la convocatoria respectiva, se recibirán las solicitudes de inscripción 

en los lugares y horarios especificados dentro de la convocatoria y las presentes Reglas 

de Operación. 

1
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La documentación deberá ser presentada en las oficinas del Programa ubicada en la 

calle Flaviano Ramos 10 lnt. 7 y 8, Col. Centro de la Cabecera Municipal, con un horario 

de 9:00 a 15:00 horas o en alguno de los centros de aprendizaje señalados en el punto 

3.3.3, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

3.3.3. Centros de Aprendizaje. 

No. Lugar Dirección Contacto Horario 

Cabecera Municipal. 
32-83-44-00.

Lunes a 

1 
Plaza Comercial Flaviano Ramos número 1 O 

Extensión
Viernes. 

Flaviano Ramos. lnt. 7 y 8 9:00-
1019. 

Entre Hidalgo y Vallarta. 15:00 hrs. 

Lunes a 

2 Biblioteca "Profr. Jesús 
San Agustín. 

32-71-59-67.
Viernes 

Ramos Romo". 
Pedro Loza número 127. 09:00 -

15:00 hrs. 

Biblioteca "Profr. Jesús 31-88-97-03.
Lunes a 

San Sebastián El Grande. Viernes 
3 Trujillo Rivera". Extensión

Privada Juárez sin número. 09:00 -
(Delegación). 5155. 

15:00 hrs. 

Biblioteca "Centro 
Chulavista. Lunes a 

4 Multidisciplinario del 
Sierra de Chapultepec sin 

37-97-31-17.
Viernes 

número y Cerro de la 09:00 -
Valle". 

Campana 15:00 hrs. 

5 
Biblioteca "Unidad La Alameda. Sin número Lunes a 

1
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Deportiva". Avenida 24 de Febrero sin telefónico. Viernes. 

número, esquina Pirul. 09:00 -

15:00 hrs. 

Hacienda La Noria. 
Lunes a 

Prolongación Escobedo sin 
Sin número Viernes 

6 Biblioteca Digital. número, esquina Paseo 
telefónico. 09:00-

Hacienda la Noria. 
15:00 hrs. 

El Zapote del Valle. Lunes a 

7 Unidad deportiva. 
Flor de Capomo sin Sin número viernes. 

número, esquina Juárez. telefónico. 09:00-

15:00 hrs. 

Biblioteca San Miguel Cuyutlán 
Lunes a 

Sin número viernes 
8 "Profe. Javier García Juárez número 11, 

telefónico 09:00 -
Rosas" entre Libertad e Hidalgo 

15:00 hrs. 

Lunes a 

9 
Fraccionamiento Geovillas la Arbolada 

3323336994 
viernes 

Geovillas la Arbolada Laguna Madre sin 14:00 a 

20:00 hrs. 

3.3.4. Proceso de Selección de Personas Beneficiarias. 

La Dirección de Educación, por conducto del personal de las oficinas del Programa, 

verificará que se cumplan con cada uno de los requisitos del Programa, de acuerdo a la 

modalidad solicitada por la o el aspirante. 

1
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Para el caso de que la información o documentación contenida en la solicitud del apoyo 

estuviera incorrecta, o tenga faltantes respecto de los requisitos establecidos en el 

Programa, la Dirección de Educación, por conducto del personal de las oficinas del 

Programa, habrá de notificarlo a las personas solicitantes interesadas, a efecto de que 

sean subsanadas las omisiones dentro del término de tres días hábiles de realizada la 

notificación, para así poder continuar con el trámite de revisión y posible asignación del 

apoyo; en tanto no se subsanen las omisiones, no se les asignará el folio de registro. 

En caso de no cumplirse con alguno de los requisitos del Programa en el término 

previsto en el párrafo anterior, se tendrá por no presentada la solicitud. 

3.3.5. Entrega de los Apoyos. 

a) Para Asesoras y Asesores Educativos:

Concepto Condiciones de entrega 

Asesora o Asesor Una vez que la o el educando presente y apruebe los 

Educativo Inicial módulos denominados "La Palabra", "Para Empezar" 

(Alfabetización) "Matemáticas para Empezar". 

3 

y 

Asesora o Asesor de 

Rezago Educativo 
Una vez que la o el educando presente el certificado de 

(Primaria y Secundaria) 
estudios que corresponda. 

Los apoyos serán entregados por transferencia bancaria a través de la Tesorería 

Municipal. 

3.3.6. Resguardo de los Expedientes. 

Una vez aprobado el padrón de beneficiarios, es responsabilidad de la Dirección de 

Educación y del personal de las oficinas del Programa, resguardar los expedientes, de 

acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación de Archivos, con la asistencia y 

orientación de la Dirección del Archivo General del Municipio. 

3.4. Corresponsabilidad Social. 

1
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Las personas beneficiarias participarán, en la medida de lo posible, en la realización de 

actividades comunitarias bajo esquemas de corresponsabilidad en beneficio de la 

Delegación, Agencia, Población, Barrio o Fraccionamiento en que habiten, siguiendo los 

lineamientos e indicaciones de la Dirección General de Cultura de la Paz y 

Corresponsabilidad. 

3.5. Contraloría Social. 

Se instalará el Comité de Contraloría Social del Programa con las personas beneficiarias 

que voluntariamente decidan incorporarse al mismo, los cuales tendrán las atribuciones 

establecidas en el artículo 52 ter de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco. 

3.6 Ejercicio y Comprobación del Gasto. 

La ejecución y comprobación del gasto es responsabilidad de la Dirección de Educación, 

mismo que debe ser comprobado con base a lo que establezcan las presentes Reglas 

de Operación. 

SECCIÓN IV. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Indicadores de Resultados y Valor Público. 

Los indicadores de resultados son los que aparecen en la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) correspondiente al Programa, la cual se encuentra en el Anexo 1. 

4.2. Seguimiento o Monitoreo. 

Se realizará un seguimiento mensual de los avances del Programa dentro de los 

primeros 7 días hábiles del mes inmediato siguiente, con los que a su vez se generará 

un reporte semestral y anual. Estos serán compartidos con la Jefatura de Gabinete, a 

través de la Jefatura de Políticas Públicas, mediante los formatos que ésta última 

establezca. 

4.3. Evaluación. 

Con relación a los reportes antes mencionados, éstos servirán para revisar los avances 

del Programa de manera semestral, de acuerdo con lo siguiente: 

• 
G) 3332834400 0 H,guera70.Centro.4564011ajonú:ode2'.u'\og.\Jat 
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1. Será coordinada por la Jefatura de Gabinete, a través de la Jefatura de Políticas
Públicas en colaboración con la Dirección de Educación. 

2. Será una evaluación interna y deberá tener perspectiva de género.

3. El informe de evaluación deberá estar concluido al finalizar el mes inmediato siguiente
al término del primer y segundo semestre, es decir en los meses de julio y enero. 

SECCIÓN V. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

5.1. Transparencia y Difusión. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en la Gaceta Municipal, están 
disponibles para su consulta en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. Además, la 
Dirección de Educación, por conducto del personal de las oficinas del Programa, será la 
encargada de realizar la promoción y difusión del Programa, informando las acciones 
institucionales a realizar, por los medios que más se adecuen a la población potencial. 

La publicidad y la información relativas a este Programa deberán identificarse en 
papelería oficial e incluir la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". 

5.2. Padrón de Personas Beneficiarias. 

La información de todas las personas beneficiarias del Programa, estará a cargo de la 
Dirección de Educación con apego a la legislación y normatividad aplicable en materia 
de protección de datos personales sensibles. 

5.3. Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias referentes a la implementación de este Programa deberán 
presentarse ante el Órgano Interno de Control, las cuales podrán ser anónimas y 
confidenciales a través de: 

• Directamente en las oficinas del Órgano Interno de Control, ubicadas en la calle
Independencia Sur número 105, colonia Tlajomulco Centro, código postal 45640

L
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• Vía telefónica: 33-32-83-44-68.

• Por internet en: www.tlj.mx/denuncialos

• Por correo electrónico: denuncialacorrupcion@tlajomulco.gob.mx

• En los buzones de quejas establecidos en el Centro Administrativo Tlajomulco

(CAT), unidades administrativas, delegaciones y recaudadoras ubicadas en el

territorio municipal.

5.4. De la Responsabilidad Administrativa: 

Las y los servidores públicos municipales y las personas que participen en la ejecución 

del Programa quedarán sujetas a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en todas las materias que regula, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del 

Estado de Jalisco. 

5.5. Prohibición para las y los Servidores Públicos. 

Las y los servidores públicos del Municipio, deberán de excusarse de recibir cualquier 

subsidio en especie o económico derivado del presente Programa. Asimismo, no podrán 

intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los 

que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos en los que pueda 

resultar algún beneficio para su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto 

grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la o el servidor o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

5.6. Blindaje Electoral. 

En la operación y ejecución de los recursos municipales, se observarán y atenderán las 

medidas de carácter permanente contenidas en las leyes federales y locales aplicables 

en materia electoral, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas 

sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electorales. Lo anterior, con el fin 

de preservar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

rigen el servicio público; se refrendará el compromiso con la transparencia, la rendic· · 

1
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de cuentas y el respeto a los derechos humanos, asimismo se previene e inhiben las 
conductas que deriven en delitos o sanciones administrativas. 

SECCIÓN VI. ANEXOS 

6.1. Anexo 1. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Se anexa la MIR del Programa Programa ABC y Rezago Educativo para el 
ejercicio 2024. 

Así lo resolvió y firma el Presidente Muni ipal Interino del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Tlajomulco de Zúñig , Jalisco, Licenciado GERARDO RAFAEL
TRUJILLO VEGA, en compañía del L enciado JOSÉ LUS OCHOA GONZÁLEZ,
Secretario General del Ayuntamiento, c efectos de refrendo, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 61, fraccione$ 111 y IX del Reglamento de la Administración 
Pública del Ayuntamiento del Municipio<d lajomulco de Zúñiga, Jalisco, reformado. 

,, .... ,,L..I� RAFAEL TRUJILLO VEGA. 
Presidente Municipal Interino del Ayun amiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jfflisco� 

,... Municipio de TiaJomuico 
deZúñiga,Jalisco 

PRESIDENCIA 

o del Municipio de Tlajomulco de Zú- o. 

... .., 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prq{rj�k/fJJi usrarfJBm

*JLPP/crgt

1 

fines distintos al desarrollo social. " de Zúñi�a. Jalisco

SECRETARIA GENERAL 

e 3332834400 e Higue@70.Centro.45640llajomulcodeZuñiga.Jal. 
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Lic. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

DMR/EXENf.ION/005/20.2·1-

Dirección de Mejora Regu�atoria. 

Asunto: Exención de lnscripción en la Agenda 
Regulatoria y d,: elaboración de Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Coordinadora General de Construcción de Comunidad. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. IIl y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 t,. 1ll del Reglam�nto d� Me¡ora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco ae Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio CGCC/0009/2024, de fecha 9 

nueve de enero del año 2024, y ddndo seguimiento a su solicitud de ext:nción slcl Programa 

denominado: "PROGRAMAPBC Y REZAGO EDUCATIVO PARA. El. EJl!'RCH.'.fü fISCAt 2ü24", informo 

a Usted que dicho program-J 1::�:c3rá EXENTO de ser inscrito tant0 en la fuI�itQ;:Li.i�11J.\}.:.:�.n.� .. así como de 

su respectiva elaborac1u�1 dt AnáJIBLrle Impacto Regill_atoDQ. Lo anter;():-, sin me!1:1s.-:abo de la 

aprobación correspond; ;nte por las autoridades competentes. 

Atentamente: 

DCG/jfp, 

c.c.p. archivo.

"' J., 18
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Acuerdo de Publicación. 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a los 30 días del mes de enero del año 2024 dos mil 

veinticuatro. 

El suscrito Licenciado GERARDO RAFAEL TRUJILLO VEGA, en mi carácter de 

Presidente Municipal Interino del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en compañía 

del Licenciado JOSÉ LUIS OCHOA GONZÁLEZ, Secretario General del Ayuntamiento, me 

corresponde la función ejecutiva en el ámbito municipal de Gobierno, el ejercicio de la 

administración del Municipio y ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento en la forma y 

términos que determinen las leyes, por lo que me encuentro facultado para ordenar que se 

publiquen las Reglas de Operación del "Programa Estudiante Aprueba para el Ejercicio Fiscal 

2024", con sustento en los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2, 73, fracción II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

artículos 5, 73 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 47, fracciones I y V, 61, 63 y 69, 

fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

artículos 5.1, fracción XXI, 69.2 y 74 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Jalisco 

y sus Municipios, artículo 29, fracciones XVII, XIX y XXIII y 212, fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 93 del Reglamento de Mejora 

Regulatoria para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, y los artículos 3, 6, fracción VI, 8 al 15 

del Reglamento de la Gaceta Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; en cumplimiento al 

punto de acuerdo PA/535/2021-2024, emitido por el Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco 

de Zúñiga, Jalisco, en su sesión ordinaria celebrada el 26 de enero del año 2024, se ordena la 

publicación en la Gaceta Municipal de las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PROGRAMA "ESTUDIANTE APRUEBA 2024 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024". 

a) Fundamentación Jurídica.

Las presentes Reglas de Operación se emiten con fundamento en las siguientes disposiciones 

legales y reglamentarias: artículos 3 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857; 26 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; 28 inciso e) de la Convención sobre los Derechos del Niño; 73 y 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 7 fracción 11, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 17 y 18 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 4 y 118 fracción 1, 11 y XVII de la Ley de 

Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco; artículos 2 y 37 fracción IX y X de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 27, 30, 33, 40 

fracción IV y 166 fracción XVIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y Líneas de Acción LA21.1.1, LA23.1.1, LA23.1.2 del Objet' 

1
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Específico OE3.2 del Programa Marco de Implementación "Disminuir la Arbitrariedad en la 

Gestión Pública" de la Política Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

b) Introducción.

El Programa busca lograr propiciar condiciones de igualdad de oportunidades educativas de las 

y los estudiantes de educación pública básica y especial del Municipio de Tlajomulco, 

apoyando a la economía familiar, generando un ahorro a las madres y padres de las familias, 

así como lograr un entorno de paz y corresponsabilidad. 

El presente Programa opera desde el año 201 O. En los últimos 1 O diez años, se han invertido 

más de 300 trescientos millones de pesos para que las niñas, niños y jóvenes de Tlajomulco de 

Zúñiga cuenten con insumos que propicien su correcto desarrollo educativo. 

Originalmente el Programa cubría los preescolares y primarias del Municipio de Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. Sin embargo, a partir del año 2013, el Programa amplió su cobertura, 

considerando también a las secundarias públicas. 

A la fecha, el Programa cuenta con una cobertura de prácticamente la totalidad de los planteles 

públicos de preescolar, primaria y secundaria de Tlajomulco de Zúñiga. 

En el año 2023 se otorgaron los beneficios del Programa en 143 preescolares, 176 primarias y 

77 secundarias 

c) Problemática a Resolver.

El Programa atiende a los hogares de niñas, niños y adolescentes que cursan estudios de 

educación básica y especial en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, donde en 

términos de ingresos resultan más vulnerables que otros, por lo que la problemática que 

atiende el presente Programa, es la de apoyar en solventar los gastos derivados de la compra 

de paquetes escolares para el inicio del ciclo escolar, intentando reducir la brecha de 

desigualdad. 

De acuerdo con el informe INEE 2019 del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, las escuelas públicas representan alrededor de 90% de la matrícula de educación 

primaria y secundaria y el 85% de la de preescolar. 1 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en los Hogares (ENIGH) en su edición 

correspondiente al 2018, los hogares del país destinan en promedio 12.1 % del ingreso en 

1 Informe INEE 2019 del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, disponible en: https://www.inee.edu.mx/medios/informe2019/stage 02/index.html (conr,do: 
30 enero de 2024) 
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artículos y servicios de educación y un 4.5% en vestido y calzado, lo que da un total de 16.6%. 2 

Esto nos permite conocer la dimensión del gasto que destinan las familias en la educación de 

sus hijas e hijos. 

Con el objetivo de fortalecer la igualdad de oportunidades en materia educativa para las niñas, 

niños y jóvenes en el Municipio se deben garantizar las condiciones básicas que les permitan 

seguir adelante con su formación académica; por lo cual, la participación del Gobierno 

Municipal es fundamental en el sustento y cobertura de los gastos materiales que son 

necesarios en cada grado escolar, apoyando de esta manera la economía de las familias, 

evitando así la deserción escolar por falta de condiciones materiales e impulsando un mayor 

rendimiento de las y los estudiantes dentro de las aulas. 

SECCIÓN l. PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA 

1.1. Información Básica del Programa. 

1.1.1. Nombre Oficial del Programa: Programa "Estudiante Aprueba para el Ejercicio Fiscal 

2024". 

1.1.2. Nombre de Divulgación: "Tlajo tiene 10". 

1.1.3. Modalidad o Tipo de Apoyo: En especie. 

1.1.4. Derecho social o humano al que se atiende: Derecho humano a la educación. 

1.1.5. Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza vigente: Eje 

estratégico 4 "Sociedad Cohesiva y Resiliente"; temática (E4.1 ). Grupos prioritarios; y 

temática (E4.3). Educación, del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza del 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el periodo 2021-2024. 

1.1.6. Dependencia o entidad responsable: Coordinación General de Construcción de 

Comunidad. 

1.1.7. Dirección General o Área Interna Responsable: Dirección General de Política Social y 

la Dirección de Estudiante Aprueba. 

1.1.8. Monto del presupuesto requerido para el ejerc1c10 correspondiente: Hasta 

$69'878,900.00 (Sesenta y nueve millones ochocientos setenta y ocho mil novecientos 

pesos 00/100 Moneda Nacional) del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024. 

2 
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018. 

https://www inegi.Ofg mx/contenldos/programas/enigh/nc/2018/doc/enigh2018 ns presentacion resultados pdf (consultado: 30 enero de 2024) 
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Tla1omulco es bJy,:, 

Lic. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

DMR/EXENCION/004/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Coordinadora General dP Construcción de Comunidad. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr ill y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. III del Reglamento de Mejora Re!,JUlatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio CGCC/0009/2024, de fecha 9 

nueve de enero del afio 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA ESTUDIANTE APRUEBA PARA EL EJERCICIO F'!SCAL 2024�. mformo a 

Usted que dicho proz;:.:im2. estará EXENTO de ser inscrito tanto en la A�n..d.a..�l.atom así como de 

su respectiva elaboración de Análisis de Impacto P�latorio. Lo anterior, sin menoscabo de la 

aprobación correspondiente por las autoridades competentes. 

,, . 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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Tla1omulco es tdyo 

DMR/EXENCION/002/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda

Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regulatorio. 

Lic. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

Coordinadora General de Construcción de Comunidad. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. III y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. 111, 85 y 97 Fr. 111 del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio CGCC/0009/2024, de fecha 9

nueve de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A ESTANCIAS INFANTILES PARA EL EJERCICIO 

2024", informo a Usted que dicho programa estará EXENTO de ser ;nscrito tanto en la Agenda

Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin 

menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.

Atentamente· ... \•""' 1.t,.,,. 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a io de ener�-· ,,. - ·:�

. ,_ 'lile 

� ' !!�;� 

O� t.�4wl
��½�" �,;;;�. 

p . .,... llUNICIPIO D� TLAJOMULCC

Arq. Daniel Colón González.OE ZUMIGA. JALISCO. 

Director de Mejora Regulatc#I\ECCIÓN DE MEJORA

. REGOLATORIA 

) . lJ ., � ) 

// ·51 �l)C¡,
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Tla1omulco es hJyo 

Lic. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

DMR/EXENOON/001/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Insc.ripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

Coordinadora General de Construcción de Comunidad. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. JII y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. III del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio CGCC/0009/2024, de fecha 9 

nueve de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2024", informo 

a Usted que dicho programa r;stará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda REaeµlatorfa. así como de 

su respectiva elaboración de Anál_isis de Impacto Re�latorio. Lo anteriur. sin menoscabo de la 

aprobación correspondiente por la� autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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Tla¡omulco es tuyo 

Lic. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

DMR/EXENCION/003/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de. Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Coordinadora General de Construcción de Comunidad. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. III y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 7ñ fr. III, 85 y 97 1-r. lll del Reglamento de Me¡ora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio CGCC/0009/2024, de fecha 9 

nueve de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA MUN!CIPAL BECAS A ESTUDIANTES DE SECUNDARSA PARA EL

EJERCICIO 2024", informo a Usted que dicho programa estará EXENTO de ser inscritc, tanto en la 

Agenda Regulatoria. así Lomo de su respectiva elaboración de Análisis de J�!Q R��u!a1;Qrul. Lo 

anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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Tla¡omulco l es b.fyo 

Arq. Andrés Ampudia Farias. 

Director de Vivienda. 

Presente. 

DMR/EXENCION/012/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regula torio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. lll y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. Ill, 85 y 97 Fr. 111 del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio SG/DGPYC/DV /0004/2024, 

de fecha 4 cuatro de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA VIVIENDA PROTEGIDA PARA EL EJERCICIO 2024", informo a Usted que

dicho programa estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Aeenda Reeulatoria, así como de su

respectiva elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación 

correspondiente por las autoridades competentes. 

Arq. �:�� Gonz:� 
Director de Mejora Regulatoria. 

c.cp. archivo.
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DMR/EXENCION/013/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

Lizbeth Alejandra Bueno González. 
Directora Operativa de Cultura de la Paz y Corresponsabilidad. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. 111 del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DOCPYC/001/2024, de fecha 8

ocho de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa denominado: 

"CHAMBA PARA TODOS 2024", informo a Usted que dicho programa estará EXENTO de ser inscrito

tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de Análisis de Impacto 

Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades 

competentes. 

DCG/Ífpa 

Atentamente: .,,�,.,, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 15 de enero�;:'' �¡(.:,, 

$t \ \ 
5 �-6Ji. �,�,J.,,.._,-.>,,_'i./.,;-,. 

- � ---'- ... 

�fr\it .... .,' 
• , , ,..,v!ot1C1PIO DE TLA.IOIIIULCOArq. Damel Colon Gonzalez. DE zolictGA. JALISCO. 

Director de Mejora Regulato�cc,6H oe MEJORA
REGULATORIA 

c.c.p. archivo.
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Tla¡omulco ) es bJyo 

d) Por correo electrónico en denuncialacorrupcion@tlajomulco.gob.mx

e) En los buzones de quejas establecidos en el Centro Administrativo Tlajomulco (CAT},

unidades administrativas, delegaciones y recaudadoras ubicadas en el territorio municipal.

Las y los servidores públicos municipales y los particulares quedarán sujetos a lo dispuesto 

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas en todas las materias que regula, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 46, 47, 48 y 49 de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

5.4 Prohibición para Servidores Públicos. 

Los servidores públicos de la Dirección de Vivienda que tengan injerencia en la asignación 

de los apoyos del Programa deberán de excusarse de recibir cualquier subsidio en especie o 

económico derivado del mismo. Asimismo, no podrán intervenir de ninguna forma en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de 

negocios, incluyendo aquellos en los que pueda resultar algún beneficio para su cónyuge o 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los 

que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 

las que el servidor o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 

5.5 Blindaje Electoral. 

En la operación y ejecución de los recursos municipales, se observarán y atenderán las 

medidas de carácter permanente contenidas en las leyes federales y locales aplicables en 

materia electoral, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas 

sociales con fines particulares, partidistas y/o político-electorales. Lo anterior, con el fin de 

preservar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el 

servicio público; se refrendará el compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y 

el respeto a los derechos humanos, asimismo se previene e inhiben las conductas que 

deriven en delitos o sanciones administrativas. 

SECCIÓN VI 
ANEXOS 

6.1. Anexo 1. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 
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Arq. Andrés Ampudia Farias. 

Director de Vivienda. 

Presente. 

DMR/EXENCION /015 /2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. lll, 85 y 97 Fr. III del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio SG/DGPYC/DV /0003/2024, 

de fecha 4 cuatro de enero del año 2024, Y. dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa

denominado: "PROGRAMA RENTA TU CASA PARA EL EJERCICIO 2024", informo a Usted que dicho 

programa estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva 

elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación 

correspondiente por las autoridades competentes. 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisc 

Arq. Danie 
Director de Mejora Regulatoria. 

c.c.p. archivo.
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DMR/EXENCION/017 /2024

Dirección de Mejora Regulatoria.

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Lic. Víctor Julián Rosales Rodríguez. 

Director General de Cultura de la Paz y Corresponsabilidad. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. lll del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGCPYC-154/2024, de fecha 9

nueve de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa 

denominado: "PROGRAMA TLAJOMULCO CUIDA A QUIEN CUIDA 2024", informo a Usted que dicho

programa estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva

elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación 

correspondiente por las autoridades competentes. 

,< 
DCG/j(pa 

c.c.p. archivo.

. ..... ,:1,,""'' .,,. Atentamente: , "' '.. ' .. ,,, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 15 de enero de fo2f. .,.
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Lic. Víctor Julián Rosales Rodríguez. 

DMR/EXENCION/018/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 

Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regula torio. 

Director General de Cultura de la Paz y Corresponsabilidad. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, y 85 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio SG/DGCPYC/DCS/003/2024, de fecha 

11 once de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención de la Campaña 

denominada: "CAMPAÑA DE CULTURA DE PAZ DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO, A TRAVÉS DE LA RED DE BASES 2023-2024" informo a Usted que dicha campaña estará 

EXENTA de ser inscrita tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de 

Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las 

autoridades competentes. 

Atentamente: 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal se 15 de enero de 2024. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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Mvz. Octavio Sánchez García. 

Director General de Desarrollo Rural. 

Presente. 

DMR/EXENCION/011/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 

Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regula torio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. III y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. lll del Reglamento de Mejora Regulatoria 

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGDR/0007 /2024, de fecha 8 

ocho de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa denominado: 

"PROGRAMA DE APOYO PARA LA REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE SUELOS DEL 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, 2024", informo a Usted que dicho programa 

estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda Regulatoria, así como de su respectiva elaboración de 

Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las 

autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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Mvz. Octavio Sánchez García. 

Director General de Desarrollo Rural. 

Presente. 

DMR/EXENCION/010/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. 111, 85 y 97 Fr. IJI del Regiamento de Mejora Regulatoria

para el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGDR/0008/2024, de fecha 8

ocho de enero del año 2024, y dando segt.imiento a su solicitud de exención del Programa denominado: 

"PROGRAMA DE INDEMNIZACIÓN Y ADQUISICIÓN DE SEMOVIENTES 2024", informo a Usted que

dicho programa estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su

respectiva elaboración de Análisis de Impacto Reguiatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación 

correspondiente por las autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.

4,,.-�:-. ,..,,. 
Atentamente: r9''' ··•, • .,,_

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 15 de enero di 
� !. 

� �� ..... �
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.� 
Q . •  .,.,� A-/. 

< g��'?J•J 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

. , 
DE ZUÑIGA, JALISCO. Arq. Daniel Colón Gonzalez. DIRECCIÓN DE MEJORA

Director de Mejora Regulatoria. REGULATORIA

1
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DMR/EXENCION/008/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regula torio. 

Mvz. Octavio Sánchez García. 

Director General de Desarrollo Rural. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. III y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. 111, y 85 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGDR/0010/2024, de fecha 8 ocho de 

enero del año 2024, y dando seguimier:to a su solicitud de exención de la Campaña denominada: 

"CAMPAÑA MUNICIPAL DE SALUD INTEGRAL DEL EQUINO DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA", informo a Usted que dicha campaña estará EXENTA de ser inscrita tanto en la Agenda 

Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin 

menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.

Atentamente: , .,., .• " "'�. 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 15 de enero de 2� 

J.; .,.. 

¡:j. � 

� n - . �;··�1 C-->s;l/lííll '0 p..MUNICIPIODerGwoM11 
Arq. Daniel Colón González. DE ZUÑIGA, JAus .... _ Lec

Director de Mejora Regulatoria. DIRE
RcEc,óN o::: ·.1tJuru..

GUL. .,u,,¡¡.. 
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Mvz. Octavio Sánchez García. 

Director General de Desarrollo Rural. 

Presente. 

DMR/EXENCION/007 /2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 

Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regula torio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. III, y 85 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGDR/0009/2024, de fecha 8 ocho de 

enero del año 2024, y dando seguimierto a su solicitud de exención de la Campaña denominada: 

"CAMPAÑA MUNICIPAL DE SANIDAD ANIMAL CONTRA LA BRUCELOSIS, TUBERCULOSIS, 

GARRAPATA Y ENFERMEDADES EMERGENTES", informo a Usted que dicha campaña estará EXENTA 

de ser inscrita tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de Análisis de 

Impacto Regulatorio. Lo anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades 

competentes. 

c.c.p. archivo.
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Mvz. Octavio Sánchez García. 

Director General de Desarrollo Rural. 

Presente. 

DMR/EXENCION/009/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 

Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 

Regula torio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 

de Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. 111, y 85 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DGDR/0011/2024, de fecha 8 ocho de 

enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención de la Campaña denominada: 

"CAMPAÑA DE ELABORACIÓN Y ENTREGA DE COMPOSTA DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO" informo a Usted que dicha campaña estará EXENTA de ser inscrita tanto en la 

Agenda Regulatoria. así como de su re�pectiva elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo 

anterior, sin menoscabo de la aprobación correspondiente por las autoridades competentes. 

DCG/jfpa 

c.c.p. archivo.
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DMR/EXENCION/016/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

lng. Juan Manuel Hernández Encarnación . 

.Jirector de Ecología y Protección Ambiental. 
?resente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, fr. 111 y 71, párr. quinto de la Ley General 
.. ,,, 

.le Mejora Regulatoria; el artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

alisco y sus Municipios; y numerales 76, fr. Ill, 85 y 97 Fr. III del Reglamento de Mejora Regulatoria 

'Jara el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en atención al oficio DEyPA/064/2024, de fecha 11 

once de enero del año 2024, y dando seguimiento a su solicitud de exención del Programa denominado: 

"PROGRAMA DE APOYO DE HERRAMIENTAS PARA LADRILLEROS 2024", informo a Usted que dicho 

programa estará EXENTO de ser inscrito tanto en la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva 

elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo anterior. sin menoscabo de la aprobación 

correspondiente por las autoridades competentes. 

. •, 

c.c.p. archivo.
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Lic. Miriam Jimeno Uribe. 
Directora del Archivo General 
Presente. 

DMR/023/2024 

Dirección de Mejora Regulatoria. 

Asunto: Exención de Inscripción en la Agenda 
Regulatoria y de elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

Me es grato saludarle y, a su vez, le informo que, en relación con la solicitud de exención vía 

oficio AGM/030/2023, de fecha 31 treinta y uno de enero del año 2024, que al caso refiere sobre el 

proyecto denominado: "Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024", con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 65, fr. III y 71, párr. quinto de la Ley General de Mejora Regulatoria; el 

artículo 69, párr. primero de La Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Jalisco y sus Municipios; y

numerales 76, fr. III, 85 y 97 Fr. 111 del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de 

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se determina que dicho proyecto queda EXENTO de ser inscrito tanto en 

la Agenda Regulatoria. así como de su respectiva elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. Lo 

anterior, para su publicación en la Gaceta Municipal. 

Sin otro particular, le agradezco la atención, y quedo a sus órdenes para cualquier duda y /o 

comentario al respecto. 

Atentamente. 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 02 de febrero de 202 · · . ' 

e-'<, 
.;: 

� 
g. .

� 
t. l �� ... ·.< �

Arq Colón González. MUNICIPIO De TLAJOMULCC. 
Director de Mejora Regulatoria. 

DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCIÓN DE MEJORS 

REGULATORIA 

Ccp. Archivo. 
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